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RESOLUCION No. 89%-2-2-1- 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERGO 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SQOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
abmi-69014 del 17 de enero de 198%; 

CONSIDERANDO: 

QUE el € de marzo de 198%, se ha otoraado ante el 

Hotario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena. la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE (E.N.1.A.P.) COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE las señoras Margarita Jiménez Jerantia viuda “de 
Moliison y Nercvy Llerena Poveda de Garzón. en sis 

respectivas calidades de Fresidernte y Lersente de la 
compañia, con el patrocinio del abogado Fernando Pujas 

Hirostroza, han solicitado la aprobación de la inalcada 

escritura pública, a cuyo efectes has presentado cuabro 

copiso certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de las 

presentado el informe favorable Ho. 

diciambre de 193%: 

is LO . Control ha 

a Filo 4L dal 2 ute 

QUE (alo Departamento SMuridico mediante oficio No. 

Ss -DJ-PL: 8% 250 del —61J)0 de abril de 198% fia esitido 

informe Pavorabla para la continuación dal tiómite. Ra 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitoz iegales respectivizs:; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere Ja 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañia ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE (E.N.T.- 

A.P.) COMPAÑIA LIMITADA por CUATROCIENTOS —mIL SUCRES 

dividido en cuatrocientas participaciones de mil sucres 

cada unaz y. bb) la reforma de estatutos, de conforkin dad. 

   con los términos constantes en la referida escriturz 

Y 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

: les diarios :de mayor: -cirdulación -$n. ad domitilio 
. Principal de la compañia. Un ejamplar, dp, Ja. publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

s 
z »- 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que -21. Notario. Dis imo 
Cuanto del , cantón, Guayaouil, tome nota al margen da la 
matriz de “la escritura pública que _50 “aprueba, del 

dode-—hapr —Resolución, y siente razón de 
fan IST 7 

Hugs BUE Dd ta aa o y aaa — /z EN 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER! que el Registthador 
mercantd! del cantón Guayaquil: inscriba la reí rida 

soritura pública, junto con 15 ¿presente Reso]uy ión, 

archive une copia de dicha escritura y devuelva Jas 

restantes con la razón de la inscripojóán que: se prdena; 
y. bj cumpla las demás prescripciones contenidás en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del cadiuo a Comercio. 

ARTICULO QUINTO.“ —DISPONFR que el hotai1o Primero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 23 de agosto de 13978 gor la cual se 

constituyó la compañía n referencia, que ha procadido a 

aumentar su capital y reformar sue estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la bresente 

Resolución y siente rsozón ¿de esta anotación. 

CUBPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚUNIQUESE .  DADa y  FPirmada en la Zuperinter” 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a. 

   Ab. Carol Geiger Friedberg 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

Certificoz que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 21.930 a 21.031, Número 

no DO ABR. 1980



cá «SEMPOBL Retintro Mercantil y anotada bajo el número 5.638 del Reper 
torio. Guayaquil, Junio dos de mil novecientos och í nueve.» El 

Registrador Mercantil, 

ue 
, HECTOR MIQUEL ALOY 

Regiso-dur ivarcanel asi Centón Guayaquil 

      

     
   

Certifico: que ces fesha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 26.820 del Regis 

tro Mercantil de míl novecientos setenta i ocho, al margen de la íns - 

eripción respectiva... Guayaquíl, Junio dos de mil novecientos ochenta 

i nueve.» El Registrador Mercantil.    
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